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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

_ La presente auteriaación nó e:-time al autóriaadó del cumplimientó de Dtras ebligaciónes cóntenidas en leves, reglanientós e cualquier etró
' `nstrurnentD legal aplicabie en ia materia.

i. Esta autóriaación, pódra ser revócada per la autóridad cómpetente al incumplimientó de aiguna de las cóndicienantes establecidas en la
:ii-esente_ D bien per la viólación de cualquier dispósición legal aplicable en la materia. sin perjuició de la reparación del dañe derivada de la
fespcinsabiiidad ambiental que en su casó pudiera óriginarse, así cómó de las sanciónes civiles D penales que cónfórnie a derecnó
accedan. Le anteriór cen fundarnentó en le establecida en ies ariiculós 10 v 12 de la Lev Federal de Respcnsatiilidad Anitiicntal v 'tóiši
fracción Vil v vill de la Lev General de Eduilibrie Ecelógicd jv la Prciteccfón al Ambiente.

Iii. En casó de ócurrir un derrame, infiltración, descarga D vertida del materia' peligrcisci autciriaadó en la presente. debera avisar de
inmadiató a la Prócuracluria Federal de F'-*rótección al Ambiente (F-“RDFEPA} v a las autóridades cómpetentes. asi ccmó ¡levar a cabe las
eccienes cenlenidas en su Prógrarna de medidas de prevención y atención para cases de emergencia 3; accidentes. __ _____ _

lnfcirntativó:
Para la expedición de la presente autóriaación se recibió ceme requisitó previe el permisó de CDFEPRIS nómere iEl33t]iZii2iAiEi3?
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iT_I.c_e.p. ing. Sergió Sanchez lviartinea.- Subsecretaria de Gestión para la Prótección Ambiental-
O. Cari-es ivliguel vaidóvines Citavel- Subprdcuradór de inspección Industrial. caries.vaidóvinDs@prefepa.gDb_rn:it
Ing. Sergici I. Eaaan __iirnenea_- Subdirectór de Analisis de Riesgó de Plantas en Operación Gubernamental.
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